Ficha del procedimiento de ingresos
1. título del procedimiento


Gestión de ingresos destinados a la investigación.

2. descripción
· Objetivo: Reconocimiento y tramitación de los ingresos destinados a la investigación, una vez son recogidos en las diferentes cuentas bancarias de la UMA, (Unicaja, Banco Santander, Banco de España). Se identifica su origen (Administración Pública, Ente u Organismo Público), su finalidad y destinatario, y se apertura la unidad orgánica correspondiente en la Sección de Gestión Económica de Investigación.
· Inicio/Fin: El inicio del procedimiento se produce con la entrada en las diferentes cuentas bancarias de la UMA de los ingresos. El procedimiento finaliza con el archivo de los documentos generados en el mismo.
· Breve descripción: Tras la entrada de los ingresos en la Tesorería de la UMA e identificada su procedencia (Administración Pública, Ente u Organismo Público), su finalidad y destinatario, se genera un Justificante de Ingreso y se incorpora a la unidad orgánica correspondiente. Se certifica al Organismo concedente que el ingreso se ha incorporado al presupuesto de la UMA, se comunica al interesado (investigador responsable) la disponibilidad del crédito para su gasto y se archivan los documentos generados.
3. normativa aplicable

-
Bases de ejecución del presupuesto de la UMA.

-
Estatutos de la Universidad de Málaga.

-
Orden de 7 de junio de 1995, por la que se regula la Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía.

-
Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre Justificación de las Subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos del Estado y de las Entidades Estatales Autónomas.

-
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y normas de desarrollo.

-
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

-
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril.
4. estructura organizativa
4.1. Unidades funcionales

-
Servicio de Gestión Económica
-
Servicio de Contabilidad y Presupuestos
-
Servicio de Intervención 
-
Las distintas Unidades Orgánicas relacionadas en el Presupuesto de la 
UMA como áreas complementarias de la docencia e investigación
5. estructura del expediente

5.1. Datos que se recogen en carpetas
5.1.1
Extracto bancario.
5.1.2
Resolución de subvención
5.1.3
Justificante de Ingresos.
5.1.4
Remisión de la certificación al Organismo Concedente de la incorporación de los ingresos al Presupuesto de la UMA.
5.1.5
Comunicación al interesado (investigador responsable) de la disponibilidad del crédito para su gasto.

5.1.6
Archivo de los documentos generados en el procedimiento.
5.2 Datos que se recogen en sistema informático

-
Alta de tercero.

-
Justificante de Ingreso.

-
Validación del Justificante de Ingreso.
-
Certificaciones de Ingresos.

-
Comunicaciones de Ingresos.

Se utilizan las aplicaciones informáticas Universitas XXI Económico, Word y Excel.
5.3 Ficha del documento

5.3.1
Extracto bancario.
	Título:
	Extracto bancario

	Descripción:
	Lectura del extracto bancario

	Origen:
	Página web de las entidades bancarias o en soporte papel si es del Banco de España

	Destino:
	Sección de Gestión de Servicios

	Formato:
	Papel y electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	Sección de Gestión de Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Extracto bancario ( Solicitud de creación de Unidad Orgánica ( Justificante de Ingreso

	Valor legal:
	SÍ


5.3.2
 Realización del Justificante de Ingresos.
	Título:
	Realización del Justificante de Ingresos

	Descripción:
	Documento que se realiza para la generación del ingreso recibido

	Origen:
	Sección de Gestión de Servicios

	Destino:
	Responsable Gestión Económica de Investigación

	Formato:
	Papel y electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	Sección de Gestión de Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Sección de Gestión de Servicios ( Servicio de Contabilidad (  Gestión Económica de Investigación             

	Valor legal:
	Sí


5.3.3
Generación en el Presupuesto de gastos de la UMA.

	Título:
	Generación en el Presupuesto de gastos de la UMA

	Descripción:
	El ingreso reconocido genera un crédito en el presupuesto de gastos para su ejecución

	Origen:
	Sección de Gestión de Servicios

	Destino:
	Servicio de Contabilidad

	Formato:
	Electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	Servicio de Contabilidad

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Sección de Gestión de Servicios ( Servicio de Contabilidad y Presupuestos( Jefa de Sección de Gestión Económica de Investigación

	Valor legal:
	Sí


5.3.4
Certificación al Organismo concedente de la incorporación del ingreso al Presupuesto de la UMA.

	Título:
	Certificación del ingreso al Organismo concedente  

	Descripción:
	Envío al organismo concedente de la certificación de la incorporación del ingreso en el Presupuesto de la UMA

	Origen:
	Sección de Gestión de Servicios

	Destino:
	Organismo Concedente 

	Formato:
	Papel

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	Sí

	Lugar de archivo:
	Sección de Gestión de Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Sección de Gestión de Servicios ( Jefe de Servicio de Contabilidad ( Gerente ( Registro General UMA ( Organismo concedente 

	Valor legal:
	Sí


5.3.5
Comunicación al interesado de la disponibilidad del crédito para su gasto.

	Título:
	Comunicación al interesado de la disponibilidad del crédito para su gasto.

	Descripción:
	Comunicación al interesado de la disponibilidad del crédito para su gasto.

	Origen:
	Sección de Gestión de Servicios

	Destino:
	Interesado

	Formato:
	Papel y electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	No

	Pasa por Registro de Salida:
	Sí

	Lugar de archivo:
	Sección de Gestión de Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Sección de Gestión de Servicios ( Registro General UMA ( Interesado

	Valor legal:
	No


5.3.6
Archivo de documentos y correspondencia
	Título:
	Archivo de documentos y correspondencia

	Descripción:
	Archivo de los Justificantes de Ingresos, Comunicaciones, Certificaciones y. demás documentación

	Origen:
	Sección de Gestión de Servicios

	Destino:
	Sección de Gestión de Servicios y Archivo General de la UMA

	Formato:
	Papel y electrónico

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	No

	Pasa por Registro de Entrada:
	Extracto Bancario: No

Justificantes de Ingresos :No

Comunicaciones: No:

Certificaciones: No

Documentación recibida: Sí

Documentación emitida: No

	Pasa por Registro de Salida:
	Extracto Bancario: No

Justificantes de Ingresos: No

Comunicaciones: Sí

Certificaciones: Sí

Documentación recibida: No

Documentación emitida: Sí

	Lugar de archivo:
	Sección de Gestión de Servicios

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Sección de Gestión de Servicios ( Archivo General UMA

	Valor legal:
	Sí


6. procesos

6.1. Plazos establecidos

6.1.1
Extracto bancario: En cualquier momento.

6.1.2
 Realización del Justificante de Ingreso: Máximo 5 días.

6.1.3
Generación en el Presupuesto de gastos de la UMA: Máximo 10 días.

6.1.4
Remisión de la Certificación al Organismo Concedente de la incorporación de los ingresos al Presupuesto de la UMA: Máximo 3 meses (según Decreto 2784/1964).

6.1.5
Comunicación al interesado de la disponibilidad del ingreso: Máximo 3 días.

6.2. Variabilidad

Consideramos que existe variabilidad en los plazos establecidos dependiendo del volumen de ingresos, incidiendo una mayor variabilidad en los períodos vacacionales.

6.3. Descripción de la secuencia de actividades

6.3.1
Recepción del Extracto bancario: Recibido el documento por las diferentes vías posibles se verifica la existencia del ingreso.

6.3.2
Realización del Justificante de Ingreso: Una vez verificado el ingreso en el extracto, se procede a su identificación y se comunica a la Sección de Gestión Económica de Investigación para la apertura de la unidad orgánica correspondiente, tras lo que se produce la realización del justificante de ingreso con la aplicación informática Universitas XXI Económico.
6.3.3
Generación del crédito: Se traslada el justificante de ingresos al Servicio de Contabilidad para su incorporación al Presupuesto de Gasto de la UMA. Una vez generado el crédito, el justificante regresa a la Sección de Gestión de Servicios.
6.3.4
Remisión de la Certificación al Organismo Concedente de la incorporación de los ingresos al Presupuesto de la UMA: La Sección de Gestión de Servicios introduce los datos de los ingresos en las correspondientes bases de datos de certificaciones (aplicaciones WORD O EXCEL) y se realizan los oficios de remisión. Ambos documentos (oficio y certificado) se trasladan a la firma del Jefe de Servicio de Contabilidad y Presupuestos y al Gerente, una vez firmados, pasan por Registro General de salida, se realiza una copia, y se envían los originales a los Organismos Concedentes. Las copias se archivan en la Sección de Gestión de Servicios.
6.3.5
Comunicación al interesado de la disponibilidad del ingreso: La Sección de Gestión de Servicios introduce los datos del ingreso en la correspondiente base de datos de comunicaciones (programa EXCEL) y se imprime. Lo firma la Jefa de Sección de Gestión de Servicios, pasa por Registro General de Salida, y se envía al interesado (responsable de la unidad orgánica creada). Se archivan en formato papel. Todas estas comunicaciones están archivadas también en formato electrónico en la Sección de Gestión de Servicios.

6.3.6
Archivo de documentación: Toda la documentación emitida: justificantes de ingresos, comunicaciones y certificaciones, y la recibida: extractos bancarios, informaciones diversas sobre los ingresos, etc., se archivan en la Sección de Gestión de Servicios. Transcurridos cinco ejercicios presupuestarios se trasladan al Registro General de la UMA.
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6.5. Ficha de la actividad
· Extracto bancario e identificación de ingreso
	Título:
	Comprobación del ingreso conforme extracto bancario

	Descripción y objetivos:
	Comprobación, identificación, e incorporación del ingreso en el presupuesto de ingresos de la UMA.

	Responsables:
	Jefa de Sección de Sección de Gestión de Servicios

	Plazo:
	2 días hábiles, desde la recepción del extracto bancario y documentación necesaria

	Información utilizada:
	Extracto bancario, información de los Organismos concedentes, Información del Servicio de Investigación de la UMA, y resolución y/o notificación de la Subvención

	Documentos necesarios:
	Extracto bancario, y resolución y/o notificación de la Subvención

	Documentos generados:
	Registro de Ingresos


· Realización Justificante de Ingreso
	Título:
	Realización Justificante de Ingreso

	Descripción y objetivos:
	Realización del Justificante de Ingreso en el programa Informática Universitas XXI Económico, con el fin de que quede recogido en el Presupuesto de Ingresos de la UMA.

	Responsables:
	Jefa de Sección Gestión de Servicios

	Plazo:
	5 días

	Información utilizada:
	Extracto bancario, código de identificación fiscal del tercero que realiza el ingreso, orgánica al que se debe aplicar y  resolución y/o notificación de la Subvención, 

	Documentos necesarios:
	Extracto bancario, y resolución y/o notificación de la Subvención

	Documentos generados:
	Justificantes de Ingresos


· Realización Certificado de Ingreso
	Título:
	Certificación de ingreso

	Descripción y objetivos:
	Certificar a los Organismos correspondientes que el ingreso se ha incorporado en el presupuesto de Ingresos de la UMA y que se ha aplicado a la finalidad para la que se ha concedido. El certificado se realiza en la unidad administrativa de Gestión de Servicios, siendo firmado por el Gerente y el Jefe del Servicio de Contabilidad de la UMA y se remite al Organismo concedente mediante oficio de remisión con el correspondiente registro de salida.

	Responsables:
	Unidad Administrativa de Gestión de Servicios

	Plazo:
	Máximo 3 meses (según Decreto 2784/1964).

	Información utilizada:
	Justificante de Ingreso y  resolución y/o notificación de la Subvención

	Documentos necesarios:
	Justificante de Ingreso y resolución y/o notificación de la Subvención

	Documentos generados:
	Certificación de Ingreso y oficio de remisión


· Comunicación del ingreso al interesado
	Título:
	Comunicación del ingreso al interesado (investigador responsable)

	Descripción y objetivos:
	Comunicar al interesado responsable de la orgánica, que el ingreso recibido lo tiene disponible para su gasto, información que recibe por dos vías (electrónica y papel).

Electrónica: información que puede consultar en el programa informático Universitas XXI Económico.

Papel: Escrito de comunicación con su correspondiente registro de salida, realizado por el puesto base de Gestión de Servicios y firmado por la Jefa de Sección de Gestión de Servicios.

	Responsables:
	Puesto base Gestión de Servicios

	Plazo:
	3 días desde la generación del crédito para gastar en la orgánica correspondiente.

	Información utilizada:
	Justificante de ingreso y notificación del Servicio de Contabilidad de la generación del crédito en la orgánica del presupuesto de gastos. 

	Documentos necesarios:
	Justificante de ingreso

	Documentos generados:
	Escrito de comunicación de ingreso.


· Archivo
	Título:
	Archivo

	Descripción y objetivos:
	Archivo de los documentos generados por la gestión de los ingresos.

Justificantes de ingresos: Ordenados por criterio numérico.

Copias de las Certificaciones y comunicaciones: Ordenadas por criterio de fecha del registro de salida. 

	Responsables:
	Puesto base Gestión de Servicios

	Plazo:
	Según orden de llegada

	Información utilizada:
	Original del Justificante de ingreso y copia de la certificación y del escrito de comunicación

	Documentos necesarios:
	Original del Justificante de ingreso y copia de la certificación y del escrito de comunicación

	Documentos generados:
	Registro de Archivo.


7. archivos físicos existentes
Los documentos se almacenan en el archivo de la Sección de Gestión de Servicios durante cinco años. Transcurrido este tiempo se trasladan al Archivo General.
8. sistemas existentes de información sobre los procedimientos
Las aplicaciones informáticas que soportan el procedimiento son Universitas XXI Económico, Word y Excel.

diagnóstico del procedimiento
9. problemas identificados y causas de los problemas identificados

A) Se detectan retrasos en la información de la finalidad de los ingresos por parte de los Organismos concedentes de la Subvención. Así, en numerosas ocasiones, se reciben los ingresos en la Tesorería de la UMA antes que la información de los Organismos concedentes.

B) Se detecta que en los extractos bancarios las leyendas que indican la finalidad de los ingresos son  incompletas, lo que origina una gran perdida de tiempo para identificar el ingreso correctamente.

C) No existe interrelación informática entre el Servicio de Gestión Económica y el Servicio de Investigación de la UMA. Necesitándose copias de las resoluciones definitivas que se encuentran en el Servicio de Investigación ya mencionado, para soportar documentalmente los Justificantes de Ingreso, se origina un considerable retraso.

diseÑo de la solución
El objeto de este punto consiste en proponer una mejora de los puntos que se relacionan  en los problemas identificados.

A) La propuesta de mejora del punto uno, escapa de nuestras competencias.

B) Negociar con los Bancos receptores de los ingresos que en los apuntes bancarios aparezca toda la información recibida del Organismo o Entidad ordenante del ingreso.

C) Establecer una base de datos en el Servicio de Investigación de la Universidad de Málaga, donde se recojan todas las subvenciones correspondientes a la investigación, a la cual tenga acceso informático directo el Servicio de Gestión Económica.
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